
 

Requisitos ampliación de especialidad de 
contratista 

Requisito Persona moral 
o física 

Observaciones 

Curriculum de facturas PM/PF Escrito Dirigido a Karen Guadalupe Baños Salinas, 
Directora General de Normatividad en el que 
especifique la o las especialidades son de su interés (tal 
cual viene en el catálogo de especialidades) firmado 
por el titular o representante legal.  
 
Catálogo de especialidades: https://s-
contraloria.hidalgo.gob.mx/interes/CATALOGO%20DE%20ES
PECIALIDADES%20CONTRATISTAS_MAR%2024.pdf  

Constancia de situación fiscal PM/PF No mayor a 3 meses (a partir de su solicitud de 
actualización), considerar actividad económica 
referente a la especialidad solicitada. (Otras 
construcciones de ingeniería civil u obra pesada). 
Adjuntar fotografía de la fachada del domicilio fiscal, así 
como un mapa de internet en donde se localice el 
domicilio fiscal 

Cédula profesional del responsable 
técnico a fin. 

PM/PF Adjuntar cédula profesional, solo si es un personal técnico 
que aún no se encuentra autorizado dentro de su registro. 
Si es cédula digital, adjuntar copia del INE vigente del 
responsable técnico 

Pago de derechos PM/PF Para realizar el trámite deberás considerar contar con tu Firma Electrónica  
1) Ingresa al enlace 

https://ehacienda.hidalgo.gob.mx/Transparencia/VentanillaCiudadana# 
2) Clic en la sección “Estatales” 
3) Clic en la sección “Contraloría” 
4) En la sección “ART 34.I Inscripción, Revalidación, Reposición en el Padrón de 

Contratistas”, clic pagar 
5) Ingresar con la Firma Electrónica vigente de la Persona física o moral 

interesada 
6) Realizar el pago correspondiente a los derechos. 

 

Considera cargar el formato de pago y su comprobante de pago al cargar la solicitud 

para su trámite en el Padrón. 
 
 
Notas: 

1) Tiene 15 días hábiles para solventar las observaciones respecto a sus requerimientos de su trámite. 
2) Adjuntar en un solo PDF por cada rubro la documentación indicada.  

 
Para realizar su trámite favor de ingresar al siguiente link: 
https://forms.gle/gnsek9GfiKB6tjCr8 
Link de consulta: 
https://s-contraloria.hidalgo.gob.mx/interes/CATALOGO%20DE%20ESPECIALIDADES%20CONTRATISTAS_MAR%2024.pdf 
 
Para cualquier duda, ponemos a su disposición los siguientes medios de comunicación oficiales de esta Dirección:  
Teléfonos: 궭궮 771 3767 053 y 771 376 7052 
Asesorías presenciales: De 8:30 AM a 4:30 PM de lunes a viernes en Blvd. Felipe Ángeles Kilómetro 93, Centro Minero, 42083 Pachuca de Soto, Hgo. 
Ubicación: https://maps.app.goo.gl/M2Wn5s63ZzAVnfn76 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Guía para pago de derechos Contratistas 
 


